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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE TRANSPORTE ESCOLAR

Entre los suscritos JORGE ENRIQUE VELASQUEZ PRIETO, mayor de edad, domiciliado en Bogotá,

identificado con la C.C. No. 80.408.501 de Bogotri, obrando en su calidad de representante legal de la empresa

METRO VANS S.A.S. NIT No.830.138.859-4 empresa legalmente constituida como consta en cl respectivo

certificado de cámara y comercio de Bogoui Res.001363 del Ministerio de Transpole, quien en adelante se

llamará EL CONTRATANTE y JORGE ENRIQUE VELASQUEZ PRIETO identificado con CC y ó NIT No.

8040850f obrando en representación propia, quien en ad€lante se llamará EL TRANSPORTADOR, hemos

cclcbrado el prescntc contrato para la prcstación dcl scrvicio de hansportc cscolar. El presente contrato sc rcgirá
por las siguientes cláusulas: PRIMERA: OBJETO DEL COI.ITRATO. EL TRANSPORTADOR sc compromete

con EL CONTRATANTE a prestar el servicio de transporte escolar en su modalidad puerta a pueta a los alumnos

del COLEGIO BILINGÜE RICHMOND en la ruta y sector que EL CONTRATANTE defina, utilizando el

vehículo marca JOYLONG modelo 2014 placa WEP298 con capacidad para 19 pasajeros. afiliado a la empresa

UNO TRANSPORTE DSPECIAL SAS., quien asume la responsabilidad del presente conftato en su condición

de empresario. PARAGRAFO: En caso de que el CONTRATISTA sea afiliado o vinculado a METRO VANS

S.A.S. este contrato constituirá una adición al contrato de vinculación celcbrado, pero únicamente cn lo quc

respecta a la prcstación del servicio dc transporte aquí dcscrito y atcndiendo a lo establecido en las cláusulas

primcra y scgunda. SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO: El objeto del contrato es la prestación dcl scrvicio

de transporte público por parte del CONTRATTSTA para la movilización de los estudiantes de la Institución

educativa antes mencionada, según las condiciones establecidas en este contrato y cumpliendo las normas

cstablecidas para la prestación del servicio en el manual de ft¡nciones de LA INSTITUCION. PARAGRAFO: Este

contrato no ótorga al contratista o transportador derechos distintos que los establecidos en este contrato, por lo

tanto, el mismo no se poüá ceder a ningún título, pues es la empresa quien presta el servicio a través del vehículo

vinculado o contratado de conformidad con la legislación en materia de nansporte público' TERCERA:
DESARROLLO DEL OBJETO. EL TRANSPORTADOR cumplini el objeto del presente contrato bajo las

siguientes condiciones y características: a) Cumplir con total responsabilidad y cabalidad el reconido de la ruta

asignada en el onlen que EL CONTRATANTE determine. b) Prestar el servicio cumpliendo estrictamente con los

horarios, recorrídos y direcciones indicadas, los cuales solo pueden ser modificados por EL CONTRATANTE c)

El vehiculo al cual ie hace refcrencia, debe gozar dc un bucn estado dc funcionamiento' bucna prcscntación y

aseo, para garant¿ar la comodidad de los alumnos. d) Cumplir cl servicio disponicndo del ticmpo nccesario para

que el vehículo deje a los alumnos en el colegio antes de las 7:00 AM y recogerlos a las 2:30 PM, de lunes a

viemes, los días miercoles la salida de los alumnos en la tarde es l:30 pm, aunque los vehículos deben estar en el

colegio una (l) hors antes de la hora de salida, dicho horario podrá ser modificado por EL CONTRATANTE' de

u"o.lrdo u las necesidades del colegio, esto se avisara con anterioridad. 0 Trarnitar, obtener y mantener a[ dla los

seguros, permisos y documentos, que pam la prestación del servicio contratado exijan las autoridades competentes;

dJ los iuales entregaá una copia a El CONTRATANTE como ¿nexo al presente contrato, requisitos

indispensables para iiiciar la presiación del servicio. g) En caso de daño, accidente o avería del vehículo, será

obligación únicimente de EL TRANSPORTADOR conseguir el relevo correspondiente y dar aviso inmediato a

la eirp.esa por metiio del coordinador (a), de manera que no interfiera con el cumplimiento de ltls recorridos ni

con los horirios de llegada y salida de los mismos. h) Identificar el vehículo contratado en la forma que lo indique

DL CONTRATANTE cumpliendo con las normas del ministerio dc transporte i) Conformc a lo cstablccido en cl

dccrcto 1079 del 2015. cl vchiculo y cl conductor deberán contar con un sistcma dc comunicación cclular con plan

de datos y minutos permanentes durante el tiempo de prestación del servicio exigido por EL CONTRATANTE.

De no cumplirse con este requerimiento, EL TRANSPORTADOR autoriza de antemano a EL CONTRATANTE

para qu€ si lo asigne y se ló deduzca del producido mensual del vehiculo el valor mensual del servicio o las

iecarlas. j.t El conáuctór del vehículo debeiá cunplir con los requisitos que determine la ley.y estará sujeto a la

aprob-aciól de EL CONTRATANTE. k) El TRANSPORTADOR debe atender y d¡¡ solución inmediam a las

riclamaciones formuladas por EL CONTRATANTE y deberá cumplir con el manual de funciones' el cual se firma
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en cl momcnto dc la legalización del prcscnte contrato (anexo (02) dos). l) Mantcncr indcmne a EL
CONTRATANTE contra cualquicr rcclamo o demanda de caráctcr laboral de los cmplcados dc EL
TRANSPORTADOR (conductor o Monitora) o por accidentes y daños a terceros o pérdida de vidas humanas; en
el evenlo de presentarse una reclamación o demanda de estas características, EL TRANSPORTADOR debera
hacerse cargo del proceso y asumir los resultados del mismo liberando a EL CONTRATANTE en todo senrido.
m) Contar en todo momento y durante la prestación del servicio con UNA MONITORA la cual será asignada por
el colegio y previamente por EL CONTRATANTE cuyos derechos salariales y/o aportes parafiscales son de total
responsabilidad del Tercero con que se realice la negociación. n) A la firma del presente contrato EL
TRANSPORTADOR se compromete asistir a las capacitaciones y reunioncs quc EL CONTRATANTE programc
en aras de la buena prestación del servicio. La no asistencia a dichas reuniones o caDacitaciones dará lusar a una
sanción económica de acuerdo al anexo (3) tres o) El propietario y/o conductor del vlhículo se obliga a s-omele¡se
a los exámenes médicos, de aptitudes, psicotócnicos, de conducción y demás que tenga establecidos EL
CONTRATANTE a los conductores. p) El propietario dcl vehlculo se obliga a rccmbolsar EL CONTRATANTE
todas las sumas de dinero quc este haya tenido que pagar por concepto de seguridad social, multas, incapacidades.
indemnizaciones, gastos jurídicos y demris cuando el producido del vehiculo no sea suficiente. CUARTA:
OBLIGACIONES Y DEBERES. Además de las estipuladas en la cláusula segunda del presenre conraro, se
entienden como obligaciones y deberes las siguientes: a) EL TRANSPORTADOR se abstendrá de transportar a
personas no autorizadas por EL CONTRATANTE durante el recorrido de la ruta asignada. b) Las rutas son
diseñadas por EL CONTRATANTE y podrá ser modificada por EL CONTRATANTE en cualquier momento. c)
[L TRANSPORTADOR se obliga a transportar a los alumnos que indique EL CONTRATANTE según lisra
suminis$ada prcviamcntc por cste último para cada ruta, no obstantc, EL TRANSPORTADOR se dcbc sometcr a
los cambios que EL CONTRATANTE realizare a las listas. d) EL TRANSPORTADOR cumplirá v hará cumolir
lo estipulado en el manual de convivencia del colegio con respecto al compoñamiento en las rutai escolares. e)
Tratar el personal que hace uso del vehículo con la mayor consideración y total respeto, evitando cualquier relación
o confianza o mal comportamiento con los mismos. 0 EL TMNSPORTADOR autoriz¿ irrevocablemente a EL
CONTRATANTE para que de los pagos pendientes efectué tos descuentos correspondientes a multas, seguros,
relevos y demás conceptos conocidos por EL TRANSPORTADOR a la firma del anexo (03) tres tablas de multas
y descuentos. g) LA MONITORA DE RUTA, se encargará de supervisar la conducta de los alumnos transportados,
verificar la buena prestación del servicio, llevar el control de asistencia) el transportador se comDrometerá a
cumplir con todos los protocolos de bioseguridad y a acatar con los requerimienios exigidos por el gobiemo
nacional durante el estado de la emergencia sanitaria, PROHIBICIONES AL CONTRATISfA:-t. No si podrán
cfcctuar cambios en los recorridos, cambios de estuantcs de un vehículo a otro, y modificación cn cl númcro dc
cstudiantcs asignados a cada vehículo sin quc cstos hayan sido previamcntc cvaluados y autorizados por escrito
por LA EMPRESA. 2. Qucda exprcsamente prohibido que el vchículo automotor ai igual quc el conductor
asignado para la ejecución del presente CONTRATO DE PRESTACION DEL SERVICTó Op'tnnNSpOnfe
ESPECIAL ESCOLAR. sea remplazado por otro sin Ia previa autorización escrita de la empresa o acuerdo entre
el CONTRATISTA y la EMPRESA, en caso de que exista alguna situación que dé lugar a un cambio se firmani
oho CONTRATO. 3. Este contrato es personal e intransferible, es decir que no se pu;de ceder la ruta a ningún
título 4. No podrá por ningún motivo movilizar estudiantes que no se encuentren inscritos o relacionados en el
transporte. 5' No puede dar a título personal el número de cuentas bancarias personales para que los padres de
familia consignen el valor de la mensualidad del transporte. LA EMPRESA tien" .u. p.opío. n,i-eros de cuentas
bancarias que se facilitaran a cada padre de familia cuando se haga entrega de las facturás del transporte. ó. Bajo
ninguna circunstancia el contratista podrá proporcionar nombrés, tlireciiones y números telefónicos que són
estrictamente confidenciales. a terceros constituyéndose en falta grave el suministrarlos sin autorización de los
padres dc familia. falta quc dc scr comprobada puedc convertirsc cn causal de desvinculación del vehículo y dc
tcrminación en el acto dcl presente contrato eUINTA: vALoR y F0RMA DE pAcro. EL CoNTRATANTE.
cancelaná la suma de clNco MILLONES ocHocIENTos SESENTA y rREs MtL NOVENTA y uN
PESoS M/CTE ($58ó3090'5ó) mensuales con sus respectivos descuentos de ley y administración acordada entre
el 15 y el 20 del-mes siguiente, se aclara i¡ue se cancelaran únicamente los días laborados, PARAGRAFO. En el
momento de la firma de este contrato la empresa pert€néce al régim€n simplo por lo ianto no se realizaran
descuentos de retenclón en la fuente ni retenc¡ón de industria y comércio (lCAj, si en algún momento durante la
v¡genc¡a del presente contrato el gobiemo nos obligara a realiza¡ cambio 
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por EL TRANSPoRTADOR PARAGRAFO: es absolutamcnte ncccsario para procedcr con cl rcspcctivo pago
T:1131, tcncr al día los chequcos prc operacionalcs del mes inmediatamcnte antcrior. SEXTA: SÉCUn¡O¡b
SOCIAL' EL TRANSPORTADOR declara que a la firma del presente contrato cuenta con EpS, ARL. y aportes
a pensiones que son canceladas por parte de la emprcsa a la cual se encuentra vinculado el CONDUCTbR y
mens-ualm€nte reportará ante el CONTRATANTE los pagos correspondientes a dichas obligaoiones adjuntando laplanilla cancelada. En caso de no oumplir .on este i"{uisiro auioriza al CONTRATANiE para descontar lo
respectivo y cancelarlo direcramente. SEPTIMA: EXCLUSION DE LA RELACIoN LABóRAL. Las partes
dejan expresa constancia qu€ de conformidad con el aniculo 2 dc la ley 50 de 1990. la prestación del servicio a
que se refierc cste conüato es dcl servicio del vehículo, implicando extlusivamente la subordinación propia del
cumplimiento de la labor contratada y que de ninguna manera dicha subordinación configura una relación ¿e
carácter laboral indefinido' Po¡ lo tanto, ambos renuncian a cualquier lorma de vinculación laboral.
PARAGRAFo: En razón a que EL TRANSPORTADOR actúa en desarroilo del presente contrato como p€rsona
natural, cspecializada cn la cxplotación del servicio objeto dcl mismo por sus propios mcdios y bajo su iucnta y
riesgo, no cstá obligado a prestar sus scrvicios en formi exclusiva a gi coNfnÁTANTE y por cónsiguiente es
el único empleador del personal que utilice para la prestación del servicio pacrado (coÑóUcToRj dejando
claramente expreso que no existe retación laboral con EL CONTRATAÑTE. OCTAVA: CESION DEL
SERVICIO. EL TRANSPORTADOR no podrá ceder el presente contrato a una persona natur¿l oju¡idica, salvo
previa autorización escrita emitida por parte de EL CoNTRATANTE. NovENA: sANctoN PENAL. si EL
TRANSPORTADOR cancela el presente contrato y/o deja de prestar el servicio o realiz¿ la venta del vehiculo sin
prcvio aviso. de aceptaciónpor EL CONTMTANTE, con un minimo de 90 días, EL TRANSpORTADOR pagara
a EL CONTRATANTD la suma cquivalcntc al valor de un ( I ) mes dc trabajo, sin ncccsidad dc recurrir a instancia
judicial alguna. DECIMA: TIRMINACION. El presente contrato sc podrá dar por tcrminado de forma unilatcral
por cualquiera de las siguientes causas: a) Por disolución por cualquier causa de la sociedad contratanle. b) por
solicitud expresa del colegio. c) Por vencimiento del contrato. d) Por muerte de EL TRANSpORTADOR. e) por
m-utuo acuerdo de las panes, para lo cual se prccisa quq la terminación conste por escrito. fl Por haber presentado
EL TRANSPORTADOR documentos falsos o haya falseado cualquier información. g) por violar EL
TRANSPORTADOR parcial o totalmente cualquiera de las obligaciones o prohibicionei estipuladas en el
contrato. h) Por mala conducta, vocabulario soez, presentarse y/o conducir en .itado d" embriaguez, por exceso
de velocidad, por porte de armas cualquiera que sea su natu¡aleza, por violación a las normas y-ieyes de transito
q9e poigan en riesgo la seguridad de los alumnos transportados o a EL CONTRATANTE. i) Cuando EL
TRANSPORTADOR ceda o traspase el contrato sin autorización de EL CONTRATANTE. j) Por descuido en el
mantenimiento del vehículo. k) por no cumplir con los protocolos de bioseguridad exigidos por la empresa, se
aclara que si la cancelación dcl contrato sc da por cualquiera de las causas anteriores nó *" "ii." de Ia sanción
económica, L) si por alguna circunstancia el colcgio decidc cancelar las clases prcsencialcs o simplemcntc sc
retiran los alumnos del colegio y no sea posible prestar el servicio de transpoñe ¿ la institución. PARAGRAFO
I : Cuando la lnstitución educativa manifieste su inconformidad con el conductor, se debe determinar la causal oue
da lugar a la inconformidad para intentar subsanarla, sin embargo, en caso de que Ia instirución requiera un camúio
dc conductor, el transportador tiene la posibilidad de continuar con la prestación del servicio siempre y cuando
cambic de conductor. PARAGRAFO 2: En caso de que el transportador esté vinculado a METRO VANS por
medio de contrato de vinculación vigente y se dé la terminación del presente contrato, no implica de manera alguna
que se dé por terminado el contrato de vinculación, salvo que la causal establecida en este contrato para la
terminación de este, este consagrada como causal de terminación del contrato de vinculación correspondiente y se
manifieste de manera expresa su intención de darlo por terminado. PARAGRAFO 3. Sera causel de terminación
unilaterrl por p¡rae de EL CONTIIATANTf,, cualquier acto administrativo del gobierno nacionrl o
distrital decret¡ndo emergencia ssnit¡rh destlnadr a garantizer la protecclón de la vlda, la salud e
integrlded fÍsica de los habitantes del terrltorio n¡cional o distrit¡|, o que por orden del coleglo se octlve
una cu&renten¡ general o prrcial de acuerdo e un proceso de contrgio inform¡do por EL COLEGIO
BILINGUE RICHMOND. DECIMA PRIMERA: LEY APLICABLE Y DOMICILIO. Se sujeta el presente
contrato a la ley colombiana y le son aplicables las normas de carácter comercial y civil frjándose como domicilio
de las partes para todos los efectos legales la ciudad de Bogotá. DECIMA SEGUNDA: EXISTENCIA LEGAL
DE EL CONTRATANTE. EL CONTRATANTE podrá liquidar la empresa. lo que dará por terminado el presente
contrato. Las cláusulas adicionales o modificaciones al presente confato se harán constar mediante OTROSI de
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adición al contrato firmado por las partcs. DECIMA TERCERA: DURACION. El prcscnte contrato tcndrá una
vigencia DESDE EL 12 DE AGOSTO DE 2025 HASTA EL 30 DE JUNIO DE 2026, sc aclara que cl prescntc
contrato puede darse por terminado sin previo aviso en el momento que el colegio decida suspender clases
nuevamente debido a la emergencia sanitaria, de ser a^si se cancelará al transportador los días laborados
únicamente. DECIMA CUARTA: sin embargo, si por motivos ajenos a LA EMPRESA, o por la programación
de clases del colegio no ss prestare el servicio durante algún periodo, no se pagará al CONTRATISTA el periodo
correspondiente. PARAGRAFO: en los meses de junio, noviembre, diciembre semana santa y semana de receso
€n octubre el cologio puede solicitar servicios algún sábado, dichos servicios se cruzaran con cualquier día hábil,
esto teniendo en cuenta g el colegio nos cancela los meses completos y no laboramos todo el mes. DECIMA
QUINTA: CLAUSULA DE NO COMPETENCIA DESLEAL: EL CONTRATISTA según lo establecido en este

contrato presta los servicios de transporte cumpliendo con los requisitos exigidos por la ley con mediación de la
EMPRESA, por lo tanto, cl contratista no podrá contratar directüncntc la prestación del scrvicio con el colegio, cl
padrc dc familia o cl estudiante. DECIMA SEXTA: ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD Y DEBER DE
SECRETO: MANIFIESTAN: Que en virtud de la relación de prestación de servicios que el usuario realiza o
realiar| a favor del responsable del tratamiento, este tien€ o tend¡á acceso a los recunos que tratan datos de
carácter personal, y a información o documentación confidencial, marcada o no como tal. Que de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4 literal h) de la Ley Estatutaria l58l de 2012, de Protección de Datos Personales
(en adelante, LEPD), todas las personas que intervengan en el tratamiento de datos penonales que no tengan
naturaleza de públicos están obligadas a garantizar la reserva de la información, inclusive después de ftnalnada
su relación con alguna de las labores que comprende el tratamicnto, pudicndo solo rcalizar suministro o
comunicación de datos personales cuando ello corresponda al desarrollo dc las actividades autorizadas en la
referida ley y en los términos que la misma disponga. Que debido a lo anleriormente expuesto, ambas pafes
convienen en suscribir el presenle ACUERDO, que está sujeto a las siguientes CONDICIONES: lu .- El usuario
sc compromctc a cumptir con las normas y politicas dctcrminadas por cl responsable del tratamiento que afectan
al desanollo de sus funciones, así como todas aquellas medidas dc scguridad, tócnicas u organizativas quc el
responsable del tratamiento establezca para garantizar la confidencialidad y el deber de secreto de toda la
información que tenga la consideración de información confidencial. A estos efectos, se entenderá por información
conñdencial, toda información numérica, alfabética. gráfica" fotográfica, acústica o de cualquier otro tipo,
susceptible de recogida, registro, tratamiento o transmisión concerniente a una persona natu¡al identificada e

identificable que permita determinar dirccta o indirectamente la identidad fisica, psíquica, oconómica, cultural o
social de la persona natural titular, con indcpcndencia del sopofe en el que esta se recoja o trate. 2'- El usuario se
obliga a acceder a la información del responsable del tratamiento, contenida tanto cn los sistemas informáticos
como cn cualquicr otro soponc o documento fisico, electrónico o tclemático, solo si tal acceso fucra ncccsario para
la prestación de los servicios prolesionales para lo que ha sido contratado. o si media autorización expresa
específica para acceder a los datos que no sean propios de su fturción profesional. Los datos senin utilizados
cxclusivamente para los fincs y funcíoncs para los que fueron recibidos. 3'- El usuario, se compromctc a mantcncr
cn cl más estricto sccrcto profesional toda la información confidencial que pueda llegar a su conocimiento como
consecuencia del desempeño de sus ñrnciones dentro del responsable del tratamiento, comprometióndose el
usuario a no diwlgarla, publicarla, cede a, venderla, ni de otr-¿ forma, directa o indirecta, ponerla a disposición
de terceros, ni total ni parcialmente, y a cumplir esta obligación incluso con sus propios familiares u otros
miembros del responsable del tratamiento que no estén autorizados a acceder a dicha información, cualquiera que
sea el soporte €n el que se encuentre la misma. 4" - El usuario reconoce la titularidad del responsable del tratamiento
respecto de todos los datos, conocimientos de cualquier clase puestos a su disposición, materiales de referencia,
anotacioncs. esquemas, dibujos, mcmorándums, documentación o grabaciones en cualquier forma y soportc, que
incorporen o rcflcjcn cualquier información confidencial. El usuario acuerda devolver todas las copias de dichos
materiales y cualquier soporte lisico que estén bajo su control al responsable del tratamienlo si éste lo solicita. 5'
- El usuario se compromete a comunicar al responsable de seguridad designado por el responsable del tratamiento,
todas aquellas incidencias que se produzcan en la organización, entendidas estas como cualquier anomalfa que
afecte o pudiera afectar a la seguridad de los datos personales objeto de tratamiento. Dicha comunicación deberá
contener la identificación clara de la incidencia y una descripción detallada de la misma que contendrá como
mínimo: la fecha y hora de su producción, la persona que notifica y la persona a la que se comunica la incidencia,
los efectos derivados de su producción y las medidas correctivas adoptadas. 6" - El cumplimiento de las
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usuano garantiza que, tras teminar la relación, guardará el mismo secreto profesional respecto a la informaciónconfidencial y a los datos de carácter personal a 6s que haya tenido acceso durante el desempeño de sus li¡nciones.7u - El usuario será responsable frente al responsaü|" d"i trut"rnr"nto y terceros de cualquier daño que pudieraderivarse para unos y otros del incumplimiento de los compromisos ántenores. p"¿¿ialr'r"p*"r el inicio deacctones legales' así como la reclamación de las indemnizaclones, sanciones y daños o perjuicios que elresponsable del tratamiento se vea obligado a atender como consecuencia de dicho incumplimiento. g" - Elresponsable del tratamiento comunica al usuario que sus datos personales recogidos 

"o 
ól ¡¡o-anto d" l,contratación, los comunicados a lo largo de la duraiión del contrato y aquellos qu-e comunique en el lütu¡o alresponsable dcllratamiento para,el.cumplimiento de sus obligaciones legales, tormanin parte de una base de dato.de la que es titular a METRo VANS s.Á-s., con la finalidadie tesrionar la relación laboral o pro{'esional que lesunc El usuario declara cstar informado de los dcrechos dc consilta y rcclamos que podrá consultar dirigiéndoscal responsable del tratamiento. bicn por correo electrónico a la siguicnte dirección. inrogr.irou"nr..oln."o,indicando en el asunto el derecho que ie desea ejercitar, o bien por coneo ordinario a la Dúección: calle 165 No7- 2l .9 --El usuario se comptomete al cumplimiento áe las frmciones y obligaciones especificas recogidas en elMan¡r¡l de Politicas y Procedimientos y en el Manual Intemo de Seguridad, que se encuentra a disposición de losusuarios.

Para constancia se firma en dos ejemplares del mismo tenor el dla _ de _ de 2025 en la ciudad de
Bogotri.

EL CONTRATANTE EL TRANSPORTADOR

c.c.80,40E.50t BTA
REPR.ESENTANTf, LEGAL
METRO VANS S.A.S.

91!E_c-9lof ' 
c/t zs-y d p é-f ¿, VTELEFONO: y/é aV?.rT*

Correo: l/'t t7/z'¿l

ELASQUEZ PRIETO MBÉEI t--zza¿ //-let.e ¿_
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MANUAL DE.FIjNCIONES MONITORAS

El presente manual h¿ce referencia al comportamiento y buen desernpeño de las personas que desarrollan el trabajo de
moni¡or¿ de ruta, par¿ la empresa en busca del mejoramicnto continm la calidad y la seguridad el cada uno de los recorridos.

l. Mantener siempre una adecuada presentación personal, portar eluniforme limpio y completo, du¡ante todo rcco¡rido.

2. Bajarse y colaborar a los cstudiantes en el momcnto de subir y descender de la ruta, con las malecas y demás

objetos que pudiera impcdir el librc ¿cceso a la ruta.

3. Diligenciar las planillas de conúol de horario diariamente,junto cm los reportes o informes de comportamiento para

ser entregados a coordinación.

4. Diligenciar el formato de novedades y dejarlo en las port€rlas de los edificios, en caso de que los estudiantes no

salieran a la hora indicada a tomEr la ruta escolar.

5. Veriñcar que el estudiante asegure los cinturones de segwidad, antes del arranque

6. Verificar que el estudiante no coma en ls ruta, no escriba, no saque los cuademos o útiles escolarcs

7. Al dejar los niños, jóvcncs. debe as€gurarse de que entren a la po¡t€r{a, en el caso de los más pequeños deben ser

entregados a su acudiente, por ningrin motivo deben ser dejsdos solos en portela.

8. lmpedir que el estudiante viaje de pie en las rutss escolares.

9. Realizar llamados de aiención ve¡bal, ¡nte malos hábitos o comportamientos que afecten a los demás, en caso de ser

un incidente mayor, diligenciar el formato y pedir al coo¡dinador realice et proceso al interior del colegio

correspondiente.

10. Revisar diariamenÍe las rutas al comienzo y finalizar el recorrido, con el fin de iden¡iñear objetos, maletas, celulares

y demás accesorios quc pudieran haber dejado los alumnos y entregarlos al coordinador de tra$porte.

I I . Mantener el aseo del interior del vehlculo y dísposición de las basuras que puedan generar los estudiantes durante el

¡ccorrido.

12. Mantener el buen r¿to, un comportamiento cordial, respetuoso, sin msnifestaciones de agresión ve¡bal o flsica hacla
el conductor, la monitora, compañeros o terceras p€rsonas. Cuando se presenten situaciones que afecten la armonía
y cordialidad, serán tratados por cl direcmr de gnrpo, l¿ coordinación de rutas y la Coordinación de Convivencia.

13. Evit& que los alumnos saqucn cualquier partc dcl cuerpo por las vents¡as de los vehículos de tansporte.

14. Asistir a las reuniones de capacitación programadas por la empresa y/o el Colegio

DECLARO QUE CONOZCO. CUMPLIRE Y HARE CUMPLIR EL MANUAL DE FUNCIONES

DE LA HMPRESA Y DEL COLEGÍO

cc.
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ANEXO02

MANUAL DE FUNCIONES TRANSPORTADORES

El presente manual hace refe¡encia al comportamiento y buen descmpcño de las personas que se cncargan de la conducción
de los difere-ntes vehlculos destinados al ransporte de los alumnos, docentes o person¿l operarivo y administrativo del Colegio,
en busca de la pr€stación de un servicio de calidad, seguridad y armonfa en cada uno de los recorridos.

l. Mantener siempre una adecuada presentación personal, portar el uniforme completo y en perfecto estado.

2. Realizar la Pre-ruta de acuerdo con las especificaciones de la empresa y el Colegio

3' Hacer fi¡mar el formato o planilla de constancis de pre-ruta por los padrcs de familia de cada uno dc los alumnos
asignados s la ruta escolar.

4. Identificar las posibles modificaciones que puedan hacerse a los recoridos en pmcura de disminuir los tiempos de
la ruta y comunicados, realizar el mapa de recorrido, junto con l¿ identificación de los posibles riesgos en re{orrido.

5. Iniciar puntualmentc el reconido.

6. Comunicar al coordinador de transporte del colegio vla telefónica cualquier anomalía en el inicio de la ruta con el
fin de evitar retasos.

7. Cada vez que se detenga a recoger o dejar algún alumno, se deben encender las luces de parqueo.

8. Bajo ninguna circunstancia debe autorizar que los alumnos desciendan de los vehlculos en paraderos diferentes a los
seflalados en listado entregado, sin la autorización debidamente verificada con la coordinación.

9. No an¡ncar el vehículo, h¡sta tanto verifique que el alumno se encuentra en un órea segur&

10. Dejar a los alumnos en el lugar que el colegio designe para dicho fin.

I l. Inmeüatsmente haya finalizado el recorrido, es deber del conductor revísar la ruts, pars as€gura¡nos de que ningún
alumno siga en el vehfculo o ha dejado objetos de valor denho del mismo.

12. Mantener el vehlculo en perfccto estado mecánico, conocer la ubicación de los extintores y demás equipos de
seguridad.

13. Asisti¡ a todos los cursos de capacitación pmgramados por la empresa y/o el Colegio.

14. En caso de ¿ccidente, desperfecto mecánico o inconvenieüte durante el recorrido, avisar prirnero al Coordinador de
transpofe del colegio.

15. Mantener el botiquln de primeros auxilios a la mano de la monitora de la ruta.

ló. No detcnerse a realizar compras de alimentos u otros obj€tos durante el recorrido.

17. No detenerse en ningun lugsr diferente a los paraderos establecidos de la ruta.

I E. No permitir que durante los recorridos los alumnos realicen compras a los vendedores que se ubican en los scmáforos.

| 9. Cumplir con las salidas pcdagógicas programadas por el colegio y/o el coordinador de transportc del colegio.

20. No escuchar ningrma emisora que no sea autorizada por el Colegio.

DECLARO QUE CONOZCO, CUMPLIRE Y HARE CUMPLIR EL MANUAL DE FUNCIONES

CC.
TRANSPORTADOR
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ANEXO 03

TABLA DE MI,JLTAS

La siguient€ es la r€lación de descuentos por nomina que la empresa Metro Vans
incumplimienlo de lo pactado en el contrato dc servicio de lranspole;

En caso d9 llogar tard€ sin pr€vb avi6o

En caso da no Dr€s€ntarle a la n¡ta

En calo de no re¡ovar y tfe6r los documentros del vehlculo

En calo d€ no portar cl un¡bm€

En calo da no fElblr r€sDu€sta fds{ón¡ca

Enüer un frla\.o lin D¡ovio eüso

Trenspoda¡ I pecmal el6no e la ruta

Dejar un alumr|o €n paradsro d¡fér€nta s¡n autorizacirtn

Dejar a lo8 alumftc eo el cdog¡o sln autorizac¡ón de la emp¡s3s

Hacer pgradas no autorizadas denfio del desarfollo de la rut8

No rEcogor alumno s¡n justifcac¡ón algun¡

Ha@r bajar alumnG 6n cago de vgrada a empujar

Parar r tañuotr con tlumnc duranL ol .mfddo
Oejar alumnoc sin eslar al acudi€nte, delados solos en porterfa

No 3€gu¡r €l conduclo rggular on c¡¡elqubr drEunstafrc¡a

Red¡z8r el r€conido 3¡n rton¡tora

No iniorms¡ ol cdnb¡o d6 moniora s üempo (o no intomar bs dgt6 dol rel€vo de la rnonitora)

No aEht¡r a rBun¡ones y c€pacitaciones prog.amadas por él cdegio y por le grnprBga

tanb conduc{o{€6 co.¡ro a rron¡iorag

Uevar en la n¡te un monitor (hombre) en la ruta

Cualquie¡ falts de respoto hsc¡a tunc¡o¡arios del col€g¡o y ls empfesa

No r€al¡zar 6lchoquoo pr€ operativo en la plataforma kdc
Curhulcr üpo d,a dbo¡3ifi o p€l€a duranig ol rccürido doñtfo o tuüa del vehlcllo
Exc6o de volocHad

No re¡ovar el FUEC a tiflipo
Tener cuehulsr üpo d€ roterdo injustillcedo

Pr6ontan€ a la ruta bajo el electo ds alcohol o drogas (csncelsdón del conreto)
Pre€entaBa con el vshlculo en malas condciooaa de aseo

Cudqrder cble de ing3p€b a un Fd¡e de famlli8

Manipular 6l calular sin man6 llbreE

No prEsontar documento€ del conductor ni acata¡ c|lalqui€f ¡rBt¡ucc¡ón

No prqentar E€guíded lciál mensualmont€

aplicara al transportador en caso de

$ 150.0m

s 300.000

$ 200.000

$ 100.000

$ 1@.000

$ r@.000

$ 200.000

$ 200.000

$ 200.000

s250.000

$2s0.000

s300.000

s300.000

$300.000

$250.000

$300.000

$150.000

s250.000

$200.000

$250.000

$200.000

t300.000

$300.000

¡300.000

¡150.000

¡5(n.000

$1s0.000

$200.000

$15(].000

$150.000

$ 120.000

Declaro que estoy de acuerdo con estas multas y autorizo a Metro Vans, para dcscontarlos de los pagos pcndientes a la fecha
de infracción.

EL TRANSPORTADOR
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